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RESOLUCIÓN NO 08 - 2024 - CE/CAL

Miraflores, 16 de enero de 2024

VISTOS:

El recurso de reconsideración presentado por la postulante Angélica Rosa Sayán López,
contra la Resolución Administrativa N004-2024-CE/CAL de fecha 15.01.2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 49 del Estatuto vigente del Ilustre Colegio de Abogados
de Lima, el Comité Electoral es un órgano autónomo conformado por tres (3) miembros,
encargado de organizar, dirigir y cautelar los procesos electorales;

Que, el Artículo 770 referido al Recurso de Reconsideración del Reglamento de Elecciones
2023-2024 de este colegio de Abogados de Lima dice: "Se interpondrá ante el mismo órgano
que dictó el primer acto que es materia de impugnación, en el plazo de veinticuatro horas
de notificada la resolución expedida por el Comité Electoral, quien resolverá en igual

término; asimismo, de presentarse prueba nueva se entenderá que el recurso impugnatorio
es destinado a efectuar un reexamen y/o recalificación sobre lo ya decidido. De no
presentarse prueba nueva se entiende que el recurso impugnatorio es de puro derecho";

Que, asimismo, la aplicación supletoria del Artículo 219 del Texto Único Ordenado de la
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo
NO 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la Ley NO 27444), dispone que: "El recurso de

reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dicto el primer acto que es
materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos

administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva
prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de
apelación;

Que, sobre el particular, y, a fin de dilucidar la procedencia del citado recurso
impugnatorio, resulta de medular importancia delimitar los alcances de lo que se entiende

por "nueva prueba", toda vez que su acreditación constituye requisito "sine qua non" para
efectos del trámite del recurso de reconsideración;

Que, al respecto, un aporte importante con relación al recurso de reconsideración, el
tratadista de derecho administrativo Juan Carlos Morón Urbina, señala que es el recurso
a ser interpuesto ante la misma autoridad emisora de una decisión controvertida, a fin que
evalúe alguna nueva prueba aportada, y por acto de contrario imperio, proceda a
modificarlo o revocarlo (...)". Así, "con relación al requisito de la nueva prueba, el referido
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tratadista señala que "(...) La ley exige que se presente un hecho tangible y no evaluado
con anterioridad (...)", precisando que ello nos conduce a la exigencia de la nueva
prueba que debe aportar el recurrente no resultan idóneos como nueva prueba, una
nueva argumentación jurídica sobre los mismos hechos, la presentación del documento
original cuando en el expediente obraba una copia simple entre otras (...)", y respecto a los
asuntos materia de controversia agrega que lo que la norma pretende es que sobre un
punto controvertido ya analizado se presente un nuevo medio probatorio, pues sólo así se
justifica que la misma autoridad administrativa tenga que revisar su propio análisis (...)";

Que, mediante Resolución NO 04-2024-CE/CAL de fecha 15 de enero del 2024, se DECLARA
LA CANCELACION de la solicitud de inscripción de la abogada Angélica Rosa Sayán
López como postulante a Decano y su lista de postulantes a Ia Junta Directiva del Ilustre
Colegio de Abogados de Lima; está determinación se fundamenta en los considerandos de
la presente resolución. Asimismo, es pertinente señalar sobre la presentación, por parte de
la postulante Betsy Ruth Palomino Achulla, de la cuota joven para la Dirección de

Biblioteca y Centro de Documentación, en reemplazo del postulanteMáximo Olger Garibay
Tamayo, cuya documentación obra de fojas 11 once a 23 veintitrés, del escrito de

subsanación de fecha 12 de enero del presente año; el cual se advierte que la cancelación
se debe a la falta de presentación del Certificado de Antecedentes Judiciales por parte de
la abogada Betsy Ruth Palomino Achulla, quien forma parte de la lista de la Dra. Angélica
Rosa Sayán López y aspira al cargo de Dirección de Biblioteca;

Que, asimismo, también se desprende que del escrito de subsanación el abogado Walter
David Chaina Luque propuesto en un primer momento como postulante a la Dirección de
Defensa Gremial presentó su renuncia a dicha Dirección; por lo que, estando en la etapa
de subsanación designó en su reemplazo al abogado Oswaldo Juvenal Rodríguez Simons;

que, revisando y verificando la detentación presentada del postulante a la Dirección de

Defensa Gremial, se advierte que, a fojas 57. obra Ia Declaración de COMPROMISO DE
IRRENUNCIABILIDAD, declaración que el postulante no ha consignado al cargo que
postula; al respecto se debe mencionar que está omisión contraviene los requisitos

establecidos en el artículo 20, numeral 14 del Reglamento de Elecciones;

Que, en ese sentido, mediante escrito presentado por la recurrente de fecha 16 de enero del

presente año, interpone RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, solicitando se declare la

nulidad de la Resolución NO 04-2024-CE/CAL de fecha 15 de enero del 2024, por
contravenir la Constitución y la Ley, y como consecuencia se declare apta la lista de

postulación al Decanato y Junta Directiva;

Que, del escrito presentado por la recurrente, indica que, las observaciones señaladas en
la Resolución NO 04-2024-CE/CAL de fecha 15 de enero del presente año, han sido absueltas
dentro del plazo del Cronograma Electoral,mediante escrito de subsanación de fecha 12 de
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enero del presente año, en la cual el Comité Electoral ha reconocido cuando dice: La
abogada Angélica Rosa Sayán López, con fecha 12 de enero del 2024 dentro del plazo,
cumplió con presentar su escrito de subsanación, sin embargo el Comité Electoral

desconociendo su propia versión y de manera literal, arbitraria ha resuelto declarar la

cancelación de la solicitud de inscripción de la abogada Angelica Sayán López, como
postulante a Decano y su lista de postulantes a Junta Directiva;

Que, sobre el párrafo precedente, es crucial señalar que la simple presentación del escrito
de subsanación no garantiza la subsanación efectiva de las observaciones. La resolución se
basa en la falta de presentación del Certificado de Antecedentes Judiciales, de la
postulante Betsy Ruth Palomino Achulla, así como en la omisión por parte del postulante
Oswaldo JuvenalRodríguez Simons de consignar en el compromiso de irrenunciabilidad al
cargo al cual postula; cuestión que la recurrente no ha demostrado haber subsanado
correctamente. Por lo tanto, la cancelación de la solicitud de inscripción es válida;

Que, asimismo, en el presente escrito de reconsideración de fecha 16 de enero del año en
curso, señala que se cumplió con presentar el certificado de antecedentes judiciales de la
Postulante Betsy Ruth Palomino Achulla a través de escrito de subsanación de fecha 12 de

enero del presente año, la cual se advierte que presento CERTIADULTO — CERTIFICADO
ÚNICO LABORAL PARA PERSONAS ADULTAS, expedido por el Ministerio de Trabajo

y Promoción del Empleo;

Que, sobre el párrafo precedente, es preciso indicar que la documentación presentada por
la recurrente no prueba de manera fehaciente la subsanación de la falta de presentación
del Certificado de Antecedentes Judiciales por parte de la postulante Betsy Ruth Palomino
Achula. El CERTIADULTO - CERTIFICADO ÚNICO LABORAL PARA PERSONAS
ADULTAS no satisface los requisitos específicos del Reglamento de Elecciones 2023-2024,
toda vez que el numeral 14 de artículo 200 del citado Reglamento señala expresamente
Certificado de no contar con antecedentes Judiciales. Por ende, la cancelación de la

inscripción es justificada y no debe reconsiderarse.

Que, respecto a la segunda observación señalada en la Resolución NO 04-2024-CE/CAL de
fecha 15 de enero del 2024, la recurrente indica que haber omitido consignar el cargo al

que postula en el formato "L" no afecta la postulación, toda vez que el cargo se encuentra
especificado en los documentos que han sido presentados con el escrito de subsanación de
fecha 12 de enero del 2024, asimismo, la recurrente señala que es completamente
contradictorio cuando el Comité Electoral se refiere textualmente: "Que, revisando y
verificando, Ia detención presentada delpostulante a Ia Dirección de Defensa Gremial, se

advierte que a fojas 57, obra la DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE
IRRENUNCIABILIDAD, declaración que elpostulante no ha consignado alcargo que
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postula". Por un lado, indica que no ha consignado el cargo que postula y por el otro lado
hace referencia al postulante de la Dirección de Defensa Gremial;

Que, es imperativo subrayar que el Comité Electoral tiene la facultad y el derecho de
solicitar la correcta consignación de la información según los formatos establecidos, con el
fin de garantizar la transparencia y uniformidad en el proceso electoral. Es crucial

entender que la consistencia y precisión en Ia presentación de la documentación son
aspectos fundamentales para asegurar la integridad del proceso electoral. La solicitud de
corrección por parte del Comité Electoral busca mantener la coherencia y claridad en la

información proporcionada, y no constituye una contradicción invalidante de la resolución
en símisma;

Que, asimismo, en los documentos que adjunta, presenta el certificado de antecedentes
judiciales de la Abogada Betsy Ruth Palomino Achulla y también adjunta el compromiso
de irrenunciabilidad del Formato (L). Desde una perspectiva reglamentaria, mediante
recurso de reconsideración de fecha 16 de enero del año en curso, presenta
extemporáneamente el certificado de antecedentes judiciales, de fecha 16 de enero del año
2024, acreditando de esa manera que es un requisito exigible para poder presentar su
postulación a los comicios electorales;

Que, es pertinente manifestar que todo aspirante a candidato que se postula en el proceso
eleccionario es responsable de la documentación que presenta, debiendo verificar y cumplir
con llenar, suscribir los documentos presentados a efectos que por una observación
posterior derivada de algún incumplimiento en observancia de dichas circunstancias
amerita que sea retirado de la contienda electoral. Asimismo, los certificados y documentos
presentados se deben ajustar a las fechas y requisitos establecidos en el Cronograma
Electoral. La presentación del certificado de antecedentes judiciales de la Abogada Betsy

Ruth Palomino Achulla resalta una discrepancia entre la fecha de emisión del certificado

y el plazo establecido para cumplir con la subsanación. Acerca de la presentación
extemporánea del compromiso de irrenunciabilidad, a pesar de subsanar lo pendiente,
plantea una situación delicada en términos de los plazos establecidos. Es fundamental
reconocer que los plazos en un proceso electoral son cruciales para asegurar la uniformidad
y la igualdad de condiciones entre todos los postulantes;

Que, siendo así, no habiendo otros argumentos que enerven o desbaraten los fundamentos
jurídicos contenidos en la Resolución NO 04-2024-CE/CAL de fecha 15 de enero de 2024, y
al carecer de sustento, porque no se adjunta una nueva prueba, como está establecido en
el Artículo 2190 Recurso de Reconsideración del texto único ordenado de la Ley NO 27444 —

Ley del Procedimiento Administrativo, aprobado por D. S. NO 004-2019-JUS, razón por la
cual corresponde declarar infundado la solicitud del recurso de reconsideración presentado
por la abogada Angélica Rosa Sayán López;
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Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral, por el Reglamento General
de Elecciones del Colegio de Abogados de Lima, aprobado con fecha 17 de octubre de 2023,
modificado parcialmente, mediante Resolución NO 02-2023-CE/CAL, y procediendo a lo

dispuesto por en el Texto Unico Ordenado de la Ley NO 27444- Ley del Procedimiento
Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS;

Por expuesto, los miembros del Comité electoral, por unanimidad, en uso de sus
atribuciones:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA EL RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN presentado por la abogada Angélica Rosa Sayán López, por
consiguiente, CONFIRMAR la Resolución NO 04-2023-CE/CAL, de fecha 15 de enero de

2024, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución
Administrativa.

ARTICULO SEGUNDO: Disponer el archivo del expediente administrativo — solicitud de
inscripción de candidatos.

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución Administrativa, a la

administrada Angélica Rosa Sayán López, conforme a Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

role»do dez.;na

Af'Ü15ÜF17ADODra. ANA A
Presidente el Comité Electoral

deZea

ÑALD
Secretario del Comité Electoral

Av. Santa Cruz NO 255 — Miraflores

de z;ma

Dr. A
c del Comité Electoral

Teléfono 710-6625




